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ACUERDO DE SUJECIÓN A CONDICIONES DE CONFIDENCIALIDAD, CESIÓN Y EXPLOTACIÓN DE DERECHOS EN LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA POR PARTE DE PERSONAL SIN VINCULACIÓN ESTATUTARIA O CONTRACTUAL CON LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

De una parte, la Universidad de Málaga (en adelante, “UMA”), con C.I.F. Q2918001E y sede en Málaga, Avenida Cervantes, 2, 29071 Málaga; y en su nombre y representación D. Juan Teodomiro López Navarrete, con DNI 08790887-B, Rector Magnífico de la misma, cargo que ostenta en virtud de nombramiento otorgado por Decreto 298/2023, de 27 de diciembre (publicado en el BOJA de 8 de enero de 2024) y de acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas por razón de su cargo, en el Artículo 27.1. de los Estatutos de la UMA, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 464/2019, de 14 de mayo (BOJA nº 93, de 17 de mayo de 2019).
De otra parte, nombre y apellidos, mayor de edad, de nacionalidad nacionalidad con nº de D.N.I. (o nº de Pasaporte) número de documento y con domicilio en dirección postal de población y provincia, actuando en su propio nombre y representación, en adelante el/la Doctorando/a.

Reconociéndose ambas partes capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente documento,

EXPONEN

1. Que nombre de el/la doctorando/a participa, en calidad de Doctorando/a, en actividades de investigación sobre título de la tesis que se llevan a cabo en la UMA bajo la responsabilidad de el/la Profesor/a nombre de el/la IP del proyecto o contrato de investigación y director/a o tutor/a de la tesis en el contexto del proyecto/contrato de investigación nombre del proyecto/contrato
2. Que las partes están interesadas en regular determinadas obligaciones y derechos del/la Doctorando/a/a en relación con los resultados y la información intercambiada o generada durante su participación en dichas actividades de investigación.
Por todo lo cual, las partes suscriben el presente Acuerdo,

CONDICIONES
PRIMERA. - OBJETO DEL ACUERDO

El objeto del presente Acuerdo es fijar los términos y condiciones bajo las cuales las partes mantendrán la confidencialidad de la información suministrada y creada entre ellas, así como fijar el tratamiento de los resultados que surjan fruto de la participación del/la Doctorando/a/a en las actividades de investigación mencionadas en el exponendo 1.
SEGUNDA. - DURACIÓN

Este Acuerdo entrará en vigor en el momento en que el/la Doctorando/a inicie los trabajos de investigación en la UMA y finalizará una vez terminen los compromisos entre las partes, excepto la obligación de confidencialidad, que subsistirá por el tiempo que se determina en la cláusula TERCERA.

TERCERA. - CONFIDENCIALIDAD

1. Por “Información Confidencial” se entiende toda aquella información, oral o escrita, comunicada por una parte (“Parte Emisora”) a la otra (“Parte Receptora”) incluyendo, entre otras, informaciones de carácter científico, técnico, financiero, legal, fiscal y comercial, modelos y estrategias de negocio, “know-how”, nombres de posibles clientes y socios, proyectos y operaciones de cualquier carácter propuestas o en fase de estudio, informes, planos, proyecciones de mercado y datos, junto con los análisis y documentos de trabajo, recopilaciones, comparaciones, estudios..
2. Sin perjuicio de lo anterior, las Partes podrán usar o difundir Información Confidencial que:

· La parte receptora proporcione evidencia de que conocía previamente la información recibida.

· La información recibida sea de dominio público.

· La información recibida le proceda de un tercero que no exige secreto.

· Sea o se haga disponible a la parte receptora por observación casual o análisis de aquellas tecnologías involucradas en este Acuerdo.

· La parte receptora obtenga autorización previa y por escrito para su revelación.

· Sea requerida a la parte receptora por las Autoridades. En este caso, deberá notificarse inmediatamente esta circunstancia a la parte suministradora. Así mismo, la parte receptora sólo revelará aquella parte de la INFORMACIÓN que sea requerida legalmente y aportará a la parte suministradora garantías de que a dicha INFORMACIÓN se le dará un tratamiento confidencial.

3. Tras la participación de el/la Doctorando/a en las actividades de investigación mencionadas, la confidencialidad referida se mantendrá hasta tanto la información confidencial no sea de dominio público sin que en ello haya mediado incumplimiento de las obligaciones por parte de el/la Doctorando/a. En particular, dicha obligación será de carácter indefinido respecto a cualquier información que sea calificada o tenga la naturaleza de Secreto Empresarial o Know-how, conforme a la Ley 1/2019 de Secretos Empresariales, mientras dicha información no caiga en el dominio público.
4. La UMA podrá requerir, de forma justificada, a el/la Doctorando/a la entrega inmediata de la información recibida durante su vinculación con la UMA, comprometiéndose éste/a a la destrucción de cualquier copia tangible de la misma.

CUARTA. - COMUNICACIÓN Y PUBLICACIÓN

1. El/La Doctorando/a se compromete a que toda comunicación a un tercero en relación con los resultados y/o de la información confidencial intercambiada o generada durante su participación en las actividades de investigación relacionadas con su tesis doctoral cuyos derechos cede, o en su caso reconoce previamente cedidos, sea informada previamente a la UMA, con objeto de adoptar las medidas apropiadas dirigidas a preservar el carácter secreto y confidencial de información y/o a su protección jurídica.
2. La utilización por parte de el/la Doctorando/a de dichos resultados y/o información para la redacción, publicación, lectura o defensa de dicha tesis doctoral, se acogerá obligatoriamente a la legislación vigente, incluida la normativa propia de aplicación en la UMA. Para cualquier otro uso de los mismos ajeno o no requerido para la obtención del título de doctor/a por la UMA, el/la Doctorando/a deberá solicitar a la UMA consentimiento expreso y por escrito y, en su caso, incluir en dicho uso mención al respecto de los DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL que correspondan.
QUINTA. - DERECHOS PREVIOS SOBRE LA INFORMACIÓN

Toda información puesta en común entre las partes es de propiedad exclusiva de la parte de donde proceda, y no es precisa la concesión de licencia para dicho intercambio. Ninguna de las partes utilizará información previa de la otra parte para su propio uso, salvo que se autorice lo contrario.

SEXTA. - ATRIBUCIÓN DE DERECHOS 

1. El/La Doctorando/a cede la UMA, o en su caso los reconoce previamente cedidos, todos los DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL que le correspondan sobre los resultados de la investigación que se generen como consecuencia de su participación en las actividades de investigación mencionadas y conforme a la legislación aplicable por el tiempo de vigencia del correspondiente derecho o título de propiedad, para todo el mundo, y para todas las modalidades de explotación conocidas en el momento de la firma de este acuerdo. La UMA podrá publicar, divulgar o proteger dichos resultados mediante títulos de propiedad industrial o intelectual o bien mantenerlos en secreto.

2. Todos los títulos de propiedad industrial o registros de propiedad intelectual que se pudiesen solicitar se inscribirán a nombre de la UMA o de quien ésta designe. El/La Doctorando/a se obliga a colaborar en la medida necesaria para la efectividad de los derechos cedidos o reconocidos a la UMA, colaboración que incluye la firma de todos los documentos necesarios para la solicitud y tramitación de estos títulos.

3. El/La Doctorando/a, en todo caso, figurará como autor o inventor en los títulos de protección de los resultados en cuya obtención hubiese intervenido.

4. El/La Doctorando/a tendrá derecho a participar en los beneficios de explotación de los resultados en proporción a su aportación a la obtención del resultado y de conformidad con lo establecido en la normativa de la UMA aplicable en materia de propiedad industrial e intelectual.

5. A efectos del presente ACUERDO, se entenderá por DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL tanto derechos de propiedad intelectual en sentido estricto (derechos de autor y derechos afines) como derechos de propiedad industrial (patentes y marcas, entre otros), así como otros derechos asociados a activos intangibles o a figuras de protección asociadas a la competencia desleal, como el secreto empresarial.

SÉPTIMA- OBLIGACIÓN DE COMUNICACIÓN DE RESULTADOS.

Cuando el/la Doctorando/a estime que ha obtenido resultados susceptibles de aplicación deberá comunicarlo por escrito lo antes posible y siempre antes de su divulgación, a el/la Profesor/a nombre del IP del proyecto o proyecto de investigación director o tutor de la tesis para que éste/a pueda iniciar los trámites correspondientes ante la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación de la UMA (en adelante, OTRI). El procedimiento de tramitación de esta solicitud de protección de resultados se regirá por los cauces establecidos en la normativa de la UMA aplicable en materia de propiedad industrial e intelectual.

OCTAVA. - COMUNICACIONES Y OBLIGACIÓN DE COLABORACIÓN

1. Todo aviso, solicitud o comunicación que las partes deban dirigirse en virtud del presente Acuerdo se efectuará por escrito a las siguientes direcciones:

	UMA
	Doctorando/a

	Jefatura de Servicio OTRI

Edif. Institutos Universitarios (PTA)

C/ Severo Ochoa, 4, Málaga TechPark,
29590 Campanillas (Málaga)

Telf.: 952 13 33 65 

e-mail: otri@uma.es
	nombre y apellidos
dirección postal, población y provincia
Telf
e-mail


2. El/La Doctorando/a comunicará a la UMA los cambios de domicilio a los efectos de comunicarle sus obligaciones respecto a la tramitación de los títulos de propiedad industrial o propiedad intelectual en los países en los que la UMA decida extenderlos. De no comunicarse estos datos, el/la Doctorando/a autoriza a la UMA a representarle para continuar con los trámites exigidos.
3. De la misma manera el/la Doctorando/a comunicará a UMA la forma y lugar en que desee recibir los pagos que le pudiesen corresponder por los beneficios derivados del presente contrato.

NOVENA. - MODIFICACIÓN
Este acuerdo solo podrá ser modificado con el consentimiento expreso de ambas partes en documento escrito y mencionando la voluntad de las partes de modificar el presente acuerdo.

DÉCIMA. - JURISDICCIÓN
Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del presente contrato.

En caso de conflicto ambas partes acuerdan el sometimiento a los Tribunales de Málaga, con renuncia de su propio fuero.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente acuerdo a un solo efecto en el lugar y fecha indicados.

Firmado en Málaga a       de       de 20     
	POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
	    EL/LA DOCTORANDO/A

	
	

	
	

	El Rector
Lugar      
Fecha      


	D./Dª.       
Lugar      
Fecha      

	EL/LA PROFESOR/A RESPONSABLE DEL PROYECTO/CONTRATO Y DIRECTOR/A O TUTOR/A DE LA TESIS DOCTORAL 


	

	D./Dª.       
Lugar      
Fecha      
	


